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Ciudad de la Costa, 6 de mayo de 2021

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCTÓN No.t2O/2021 ACTA N" 15/2021
EXPEDIENTE 2021-81-1330-00004

VISTO: La solicitud del Sr, José Maria Perelló, de apoyo para la confección
de murales que dan a conoce¡ la historia de escuelas, liceos, clubes
depo*ivos e instituciones de Ciudad de la Costa.

CONSIDERANDO I: Que en los mismos deben estar presentes los logos
del Municipio y de la Intendencia de Canelones.

CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a asignar al Proyecto de
Fortalecimiento de la Gobernanza y apoyo a la comunidad,

CONSIDERANDO III: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal según el info¡me de fecha 30 de abril de 2021 realizado por el
referente presupuestal Christian López, designado por el Conceio.

CONSIDERANDO fV; Que habiéndose tratado en la Sesión Ordina¡ia N'
15 del6 de mayo de 2021. Se hace necesario dictar el corre8pondiente acto
administrativo.

ATENTO: A lo ptecedentemente expuesto y a sugeÍencia de la Comisión
Aseeo¡a Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. APOYAR CON $ 10.000 (PESOS URUGUAYOS DIEZ MIL) AL SR.

JosÉ MARÍA PERELLó c.r 1.4s1.811-0, poR coNcEpro DE
CONFECCIÓN DE 10 MURALES 3OX4O QUE DAN A CONOCER
LA HISTORIA DE ESCUELAS, LICEOS, CLUBES DEPORTIVOS E
INSTITUCIONES DE CIUDAD DE LA COSTA" EN



)

CONMEMORACIÓN DEL ANIVERSARIO
REDONDOS DE DICHAS INSTITUCIONES.

LOS MISMOS DEBEN CONTENER LOS LOGOS DEL
MUNICIPIO Y DE LA INTENDENCIA DE CANELONES.

POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIHO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIÚQUESE.

COMUNIQUESE A LA SECRETANíA DE DESARROLLO LOCAL
Y PARTTCIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE
CORRESPONDAN, CUMPLIDO ARCHIVESE.-

EN NÚMEROS

3.

4.

vLr¡¡rcrpl0 c!uDA0 DE LA c0sll

áldemar Taroco
CONCEJAL

MUN]CIPIO CIU!AD DE LACOSTA

Sonra ffirnán
aLcal1DESA

U4"Áv¡ta
urrC'p,o ritrii"íllrorro


